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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 1 de diciembre de 2025

SALDUERO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 17 de julio de 2025 
de este Ayuntamiento sobre la “MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IBI URBANA cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ARTICULO. 1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 106. 2 y 3 de la Ley 7/85, de 2 de 
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 61 a 78 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, reformada por la Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, este Ayun-
tamiento establece la presente Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

ARTICULO. 2.- En cuanto a la naturaleza, hecho imponible y consideración de bienes in-
muebles urbanos, rústicos y de características especiales y no sujetos al impuesto se estará a lo 
dispuesto en los arts. 61 y 62 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y art. 2 de la Ley 
48/2002, de 23 de diciembre del Catastro Inmobiliario.
ARTICULO. 3.- En razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del 

tributo, y en aplicación del número 4 del artículo 62 del texto refundido de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, estarán exentos de tributación los siguientes bienes inmuebles:

a)	Urbanos cuya cuota líquida sea inferior a 3,00 euros.
A los efectos de lo dispuesto en esta letra b), se tomará en consideración la cuota agrupada 

que resulte de lo previsto en el artículo 77.2 del texto refundido de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

ARTICULO. 4.- Son sujetos pasivos a título de contribuyentes, y sustitutos de contribuyentes 
los relacionados en el art. 64 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y responderán solida-
riamente de la cuota los copropietarios y cotitulares de las entidades sin personalidad jurídica 
a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria en proporción a sus participaciones si 
figuran así inscritos en el Catastro Inmobiliario y, en su defecto, por partes iguales en todo caso 
según dispone el art. 65.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de cambio de titularidad en los derechos que constituyen el hecho imponible 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota los bienes inmuebles objeto de dichos dere-
chos en los términos previstos en el art. 41 de la Ley General Tributaria y según el art. 65.1 de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTICULO. 5.-
La base imponible estará constituida por el valor catastral y se regulará por lo dispuesto en el 

art. 66 de la Ley de Haciendas Locales y arts. 8 a 14 de la Ley del Catastro Inmobiliario.
ARTICULO. 6.-
La base liquidable se regulará por lo dispuesto en los arts. 67 a 71 de la Ley de Haciendas 

Locales y su determinación en los procedimientos de valoración colectiva será competencia de 
la Dirección General del Catastro.

La cuota íntegra y la cuota líquida se regularán por lo dispuesto en el art. 72 de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.
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ARTICULO. 7.-
Los tipos de gravamen, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el art. 72 del Texto 

Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. Y en uso de las facultades que se confiere a los Ayun-
tamientos quedan fijados en los siguientes porcentajes totales:

	 Bienes inmuebles de naturaleza rústica 0,60.
	 Bienes inmuebles de naturaleza urbana 0,50
	 Bienes inmuebles de características especiales 0,60
ARTICULO. 8.-
En cuanto al devengo, período impositivo y relaciones con el catastro inmobiliario, se es-

tará a lo dispuesto en los arts. 76 y 77 de la L. Reguladora de H.L. y arts. 4, 5 y 15 de la Ley 
48/2002,de 23 de Diciembre, del Catastro Inmobiliario.

ARTICULO. 9.-
La liquidación y recaudación, así como los actos dictados en vía de gestión serán competen-

cia exclusiva de los Ayuntamientos, en los términos establecidos en el art. 78 de la L.H.L. y se 
ejercerán directamente o a través de convenios o fórmulas de colaboración con otras Adminis-
traciones Públicas en los términos previstos en la Ley 7/85, de 2 de Abril, y de forma supletoria 
en el Título 1º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

DISPOSICIÓN FINAL.-
La modificación de la presente Ordenanza Fiscal fue aprobada provisionalmente por el Pleno 

del Ayuntamiento de Salduero en sesión celebrada el 17 de julio de 2025, elevándose el acuerdo 
a definitivo al no formularse alegaciones. Entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

Salduero, 20 de noviembre de 2025. – El Alcalde, Guillermo Abad Pérez	 2651


